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El §!'.: LOE'!E (Austria) coincide en que debe elim:inarse el artículo 29 s

porque no tiena ninguna utilidad.

~ artícu20 30 sería aplicable en el caso de Austria.. que es un E-stado federal.

Bin embargo. sería di fícil conciliarlo con la estru.ctura federal austríaca porque

todos los a.ctos legislativos relativos a. la. convenci6n estarl'Eol""l sujetos a la

jurisdicción federal. El requisito de que el Gobierno federal. ponga las leyes

en conocimiento de las prOvincias austríacas plantearía. en ccnsecuencí e , di:ficul­

tade3 pa-ra. su G?biemo. Como soluci6rt. podría enmondarse el texto d.el pérrp..to b)

para reIDiti~Je a artículoS' que no estuvieran enteramente comprendidcs en la

esfera legislativa. de la autoridad federal.

El Sr. 0f:~ '(Nigerie.) dfce que, si bien no puede aceptar el enfoque

6ugerido por el representa.'":lte de Austria., podría aceptar la sustitud6n, en el

párra.fo b). <le la palabra "pondrá" por las pnlabrss Ilpodré. poner".

El §.r. GUFe't (Reino Unido) dice que Ber~a preferible dejar el texto como

eaté. para que 10 examiI!&ra la conferencia internacional. de plenipotenciarios. en la

que los Es~e.dos podrían expresar sus opiniones sobre su contenido.

El [r.. BtmGUcr~ (Uni6n de Repúblice.s Social.istas Sovi~ticas) hace suyas

las observaciones del representante del Reino Unido.

El PRESIDElm dice que, si no hay objeciones" entenderé. que la Comdón

accede a remitir los artículos 29 y 30, tal. como rueron fomulo.dos por el Gl."llpO

de Trabajo y entre corchetes. a la conferencia in"temacioneJ. de plenipotencia!'ios

pera que los discuta.

~.f...!l\,.~da acordado.

Artículo 31 (continuación)

Quedaa~rol\ado el artículo 31.
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Parte Ill.:-..r.2~8!acionesL reser.-.r~_

El P:R~"r:t'E dice que, si no hay objeciones, entenG.~l·á que la Com:.tsión

aprueba el tÍ"culo de la per'.:;e II!.

As1. aued.!:'. acordado.
, ..

Artíc~10 32 (continuación)._---,----,-
El Sr. BURGUCf!.FV {Unió~ de Repúblicas Socialistas SO".d.éticas} dice que

los pá~'rafo:; 2 y 3 del artículo 32, que el Grupo de Trabajo dejó entre corchetes,

deben ser elim~:'nodos r·or super-ñl.uos , en vista de la decisión de que la convención

sea apli.~atl€' s0lo respectb del contrt;.to de co:npraventa celebrado ent,~~e partes

que tienen Gua establecimientos en E:::>tados Contra.tantes. Se pregunta. temhién

si h8J necesidad de cons~rvar el párrafo 4 del ~tículo pues su contenido está

abar-cado por el artículo 2 de la. convención.

El ~..:l:". L0EM! (Au2tria.) coinc:i.d2 en que deben elim.i.narse los párrafos 2

y 3 del ar"t:lculo 32.

El Sr. -IF,r;ARD (Bélgica) hace s~ra la propuesta de la Unión Goviética

de que se eliminen los párrafos 2 y 3 del artícu.l0 32.

SefioJ.a. que en el artículo 32 se menciona. la "convenci6n", mien'~ras que en

otros al"tíc'11oG se menciona la "Ley Uniforme". Par'a evitar cuaLltier e.:nbig1i.edad,

propone que se utilice le. palabra "convención" en toda la eonvencí.én ,

EJ. S:::,. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Sovié,ticas) hace

suya la prOpt!es~a de Bélgica.

El P~SIDENTE dice que, si no hrq objeciones, entenderá que la Comisión

aprueba la propuesta del representante de Bélgica.

A'3í queda. acor~.

El Sr. lGIOO (Singapur) pregunta si con las palabras "'todo contrato",

en el párrafo 1, se hace una referencia a los contre.tos en particular o a las

transacciones en general. Si la referencia. es a los contratos en particu1.a:::"

el orador se op:lndrá vigorosamente a ella -:porque anularía la labor ya realizada

por la Comisión.
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El S~~ M.AJ."iTn,~.A r~oL~A (México) hace suya la obcervación del represen.-·

tante de Singapur. La idea básica es un.a referencia a las tr~~snccion€s en general

Y' no al corrtz-at.o etl particuler. Si, por ejemplo, r,léxico y GU~).te,.¡ala tuvieran

leyes análogas, ~a aplicación del &l't1culo 32 sólo podría ser bene~al.

El S"!'. JAI0JBOWSKJ (Polonia) a'OoJra la propuesta de la Unión Soviética de_.._------ ..

que se el:i.min<:·n los párra.fos 2 yo 3 por las r'azonea ya expueet.aa por ozadcr'ea

anteriores. Parecería que el parra,fo 1 necefdtara una nueva redac~ión para evitar

las dificultader, mencionadas por loo representantes de Singapur y M{;xico. Fodría

simplificarse en mucho la redacción disponiendo simplemente que los EGts~os

contra.tantes pUtiiera!.l acor'dar- que no aplicaban la convención porque ira teuían

leyes análogas en la eofera de que. se tratcra. Un contrato celebrado entre partes

que tiener- sus estublecimi.~ntos, un~ en Suecia y otra en No~~eg~, 8610 podr!a. ser

un contrato internacional, iDcluso si yudi~ra decidirse que la Convención no le

~lara aplicable porque los dos E3ta~vS tenían disposiciones legales análogas.

Por consiguiente, no sería reéom~ndable incluir la disposición del ~rt!~'¡lo 32 de

que U11 contrato de esta índole "no se considerará internaciona.l en el sentido del

p.rtículo 2".

El Sr.. OGUNDERE (Higeria) dice qua .Le guatarfa mucho clilTo.innr el

artículo 32. El pá.rrafo 1 da a. los gobieruo3 auto~iM.ción para hccer a voLunt.ad

declaracionc3 sobre la aplicabilidau de laccnven~ión cosa que el ora«or enc~:ntra

inaceptable. No obstante, si se ha d.e conservar, los Estados cont.ratantes deben

formuler la declaraci6n de que se trata cuando ratifican la convención y no

posberdormentie , Poz- consiguierite, el ozadoz- propone que se carabden las palabras

"podrán declar~.r en cualquier momento" por "podrán declarar en el mOIllento 'le la

ratifica.ciGn" ,;

El Sr. JEN~ (Bélgica) considera esencial que se conserven las palabras

"en cualquier momento". En el cazo de los países. de.L Benelux, por ejeiiJplo, un

Estado podría decidir que ra.tificaba la Convención tiempo después de que otro

lo hubiera hecho. En consecuenci.a, por análogas que fuesen BUS dicl;>Osicicnea

legales, sólo podrí:an hacer la declaración Q.espués de que el segundo Estado hubiera

ratificado la convenci6n. El orador coinciue en que la referencia es a los

contratos de compraventa en general.
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El ~r. OGUNDF.R.J1:_ (Nigeria), refiriéndose a lo manifestado por el repre­

sentante de Bélgica, señala que los países que se van a beneficia~ del

ar~ículo 32 porque tienen disposiciones legaJ.es análogas deberían celebrar consultas

a:ctesde que cualquiera de ellos la ratificara. Es difícilmente aceptable que

un Estado tenga libertad para hacer una declaración del tipo contemplado 10 afios

o más después c_~ haber ratificado le. convención.

El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, entenderá que la Comisión------
acuerda que se r-edactie nuevamente el párrafo 1 para tener en cuenta €'l problema

mencicnado pcr el representante de Singapur y que se eliminen los párrafos 2, 3 Y 4.
A~l cucda acorda¿o.

Artículos 33 y 34 (continuación)

El Sr. JEN.AR~ (Bélgica) señala que en el t ezbo de ambos artículos debiera.

mencionarse la Convención por oposición a la "Ley Uniforme".

Q'lJ.E"rlan aprobados lo~ a.:rtículos 3:t.L34.

A'!'tíClllo 35_ (continuación)

El D-ro BURGUCI-1EY. (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) propone que

se elimine el a.rtículo 35 por las razones que ha dado para la eliminación del
artículo 29.

El Sr, JAKUJ30WSKI (Polonia) dice que ya que la Comisión no ha aprobedo

el texto de la variante B que el Grupo deTra~jo había propuesto para el

a:i.4 t í cul o 3, no hay razón para conservar el artículo 35. Coincide en que debe

eliminarse.

Así queda a~~.

Artículp 36 (continuación)

En respuesta a una pregunta del Sr o OGUNDER..! (Nigeria), el g:r...:~~

(Eélgica) explica que el artículo 36 y el párrafo 1 del artículo 32 contemplan

casos diferentes y que ambos deben ser conservados. El artículo 36 contempla las

convenciones mientras que el párrafo 1 del artículo 32 se refiere al caso de

Estados contratantes que aplican disposiciones legales idénticas o muy semejantes.
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El !k:-l¿QEWE (Austria) seflala que, de hecho, el artículo 36 se refiere

a la Ley Uniforme sobre la compraventa int~rnacional de mercaderías, ~~e no regula

todas las cU~stiones de prescripción en la estera de la compraventa como, por

ejemplo, los casos de falta d.e entrega de las mercaderías y de falta de pago.

El art.!culo 32 es de mayor alcance, dado que permite a los países manifestar que

le. coavencí.én no se va a aplicl:i.r er..tre ellos. Por consf.gufent.e , hay qu.e conservar

aabcs artículos.

El P?BSIDEI~?E tema nota. de que la mayoría de la Comisión es p~~tidiaria_.._.~-..._--
de conservar el artículo 36.

Artículos 37 a 46

El PRF§..;""DEN'l']: sugie:-e que se remitan los artículos 37 a 46, que no fueron

examinados pvr el Grl:.po de Trc~bajo, a. la conferencia internacional <1.e :p~.eil.ipo­

tcnciarios para su examen.

El Sr. LO~WE (Austria), con el apoyo d'"Jl Sr. BtTRGUCJiB'l (Unión de

P.~r>úblicas Socialistas Smriéticas), dice que debería eliminarse la referencia del

a¡'tículo 35 que se hace en los artículos 37 y 38, dado que se ha elim~.!iado el
artículo 35.

El PRES!DEN'rE toma nota de que la CorJ.sión acuerde. que se l"cm5.tan los

a~tículos 37 a 46 a la conferencia internacional de plenipotenciarios y pide a

la Secretaría que haga los cambios de redacci6n que sean necesarios.

Artículo~ 8 y 10 (continuaci6n)

El PllS;~IDENTE sei'iala. a la atención de la Comisi6n les nuevos artículos 8

y 10 propuest.os por el Grupo de Traba.jo (A!CN.9!V!Cii?2l/Rev.l/Add.3). El

artículo 8 recoge sim~lemente la opinión de la Comisi6n .y se va a incluir en

el proyecto de convención. Pregunta a los delegados qué opinan del nuevo
artículo 10 propuesto.

f ,•.
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El Sr. GUEST (Reino Unido) dice que el Grupo de Trabajo ha seguido las

instrucciones de la Comisi6n al ampliar el plazo máximo de prescri9ci6n de ci!:.co

a ocho años , En el nuevo proyecto el pla.zo de prescripción es de dos años a.

pa.rtir de la fecha. de la entrega d.e las mercaderías cuando se trata de vici:>s

manifiestos y a partir de le fecha del descub~imiento del vicio en el caso de

vicios ocul.t.os , El Grupo de Tra.br:l.~O ha redactado una fÓl"~ula más satisfactoria

del comienzo del plazo de prescripción.

Al 21':',._.§M! (Ghana) le satisface que, en cierto modo, se esté consdgufendo

un cor.senso eODre el plazo de presc~ipción con respecto a los vicios. Sin embargo,

hubier~. preferidc que el plazo fuera de cuatro afias en lugar de dos e~os. En

realidad, el comprador se encuentra en situación ltií.s desfavorable si descubre un

vicio en las mercaderías que si se h~ aplicado el plazo de prescripción de ~uatro

~1os, ya ~le el nuevo art1culo lO significa que el comprador debe interponer su

acci6n dentro de dos afias a partir del deEcubrimiento del vicio o no puede hacerlo

en abmluto. Sin embargo, o. título de transacción, puede acepbar el artículo 10

y pedirá a otras delegaciones que hagan lo mismo.

El Sr. I~E~~ (Austri~) dice que su delegación acepta con renuencia la

transo.cci6n propuesta por el G:....upo de ~;l"a.bejo, a qvien agradece SUD esfuerzos.

Si~le creyendo que será difícil determinar el ~omento en qlle el plazo de prescrip­

c:'6n ha de comenzar a correr en 'yirtud del pó.rrafo 1 y que el plo.zo e:J de una.

duraci6n extreI:1a y poco común.

El .ª:r. CHAFI~ (Egipto) puede aceptar el texto del artículo 10 preparado

por el Grupo de Trabajo pese a. que, en cierto modo, es m~nos favorable para los

países en desarrollo que la versión que apoyó originalmerrte.

El 2:t.~ SMIT (Estados Unidos de Ámérica) dice que su d('llf~gación acoge con

agrado la transaccién que se reflej~ en el nuevo art~culo 10 propuestn• El

representante de Egipto ha aportado una valiosa. contribuci6n al lc~o de esta

transacción.
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El Sr••TENARD (Bélgica) acoge con satisfacción la transo.~dón que se

refleja en el texto que tiene ante sí la Comisión, y su delegación hará todo lo

?osible porque se lleve ala práctic~.

El Sr. BITBGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) felicita

al Grupo de Trabajo por ha.b~r llegado a una decisión de transacción. Al mismo

tiempo, le es muy difícil ccmprerlder la relación existente entre los párrafos ly 2

Y el pá:-rafo 3, y se pregunt.e si la red.acción del párre.fo 3 no desvirtúa el sentido

del párrafo 2. No insisíti~á en el asunto durante el debate aciual pero desea que

se hagan conoter las du~as de su delegaci5n eu cuanto al justo equilibrio ce los

p5rrafos 2 y 3. Su delegación se reserva el derecho de manifestar su opinión al

respecto en la conferencia internacional de plenipotenciarios, si lo estima necesario.

El Sr. MANTIT,LA lJIOLINA (México) señala que mientras el texto i.nglés del

párrafo 3 es coherente al referirse a "cla.:i.m" el texto francés y español se

refiere::l alternadamente a "action" (acción) y "droí.t," (derecho). Las versiones

francesa y espsf101a deben utilizar únicamente la palabra "action" (acci6n).

También indica que la expresi6n "caracterizado como un período de tiempo determinado

o de cua.lquicl" otra manera" resulta vs.ga y precd sa una nueva formulación.

El 8r. GONDRA (España) señala que en el texto español la palabra.

"entregados" no corresponde a la expresi6n inglesa Ilhanded ove!"". Sugiere que

se utilice le expresión Ilpuestos a disposición".

El. PRESI!)ENTE invita a los r-epresent.errtes de México y E~pa.ña a que

presenten SU2 enmiendas a la Secretaría.

Artículo gQ (continuación)

El PRESIDENTE señala a la atención de la Comisión el nue,o articulo 20

propuesto, que figura en el documento A/CN.9/V).CRP.2l!Rev.l/Add.4.

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) dice que en el nuevo artículo 20,

que reemplaza si artículo 19 original (A/cN.9110) t la frase "una circunstancia no

atribuible a su persona" ha sido sustituida. por "circunstancias que no le sean

imputables" y el plazo máximo de prescripción de diez años se ha reducido a cuatro

años. En los textos francés y español la palabra "prévoir" ("prever") ha sido

sustituida por "éviter" ("evitar") de. modo que los textos en estos idiomas se

ajusten más al texto inglés.
/ ...
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El Sr. C":.ll!t.J!. (F.gipto) dice que preferir!a msntener la pala'b::-a "prév~z'

en el texto fran~é3, especialmente si se tiene en euentia que "é·¡;iter"--
y "~~nter-'I (su:pernr) son palabras prácticamente sinónimas.

El Sr. M.-II.N~.:r.1tA IA.OLTIifl\. (M~xico) di.ce que el Grupo de Trabajo ha examinado

la cueotión suscite.da po:::- 01 rc-presenta!'lte de Egipto y ha considerado que nevitar"

y "superar" evocan situaciones diferentes, ya que l.a. primera ce e.plica antes y la

segunda c.1~::>:?U8S del suceso. CO::l~ Be ha aeñakado en el Grupo de Tr&ba,1o, la pre·{isi6n

podr!e a,plic::.rse a l/l::>" ob1iga.ciones contra.ctuales, pero no con respecto a las

circun.'3tandal:': que afectan el plazo de prescripción. El Grupo ele Trabajo ha creído,

per consaguí ent.e , que no debe introducir la idea de previsi6n en el artículo 20

lIlediante el empleo de la palabra "p7."~.rn o "prever".

El Sr. KHOO (Singapur) dice que la formulación del artículo 20 no constituye un

mejora en relaci6n con el artículo 19 original, ya que permite la pr6rroga del plazo de

prescripci6n, por ejemplo, en el caso de un acreedor que no pueda incoar su acci6ndebido

a circunstancias financieras adversas. Sin embar~o, no se producirían demasiados trastor

nos si la Comisi6n lo aprobara. Aunque no se opondrá a que el nuevo artículo se incorpor

al proyecto de convención, su delegación desea reservarse su posici6n sobre el mismo.

El S,... SA!:! (Ghann), apoyado )or el!?!'. NUDHO (Kellia), ¿:ice que el

e;;:·tículo 20 puede ser fá~Utlente ent.endí.do por los ccsnercdant.ea y re:Gulta., en

consecuencia, completamente aceptable.

El ~IDENTE sefjala que la. ma.yoría de la Comisión parece estar a favor

de que se apruebe el artículo 20.

Sugiere a la Comisión que contemple los distintos lIlétodos posibles pEl.rEL la

aprobación definitiva del proyecto de Convenci6n sobre la prescripci6!l, ta:.. como

se indica en el documento A/CN.9/R.12, e invite. al represente.!.lte del Secretario

General a que se dirija a la Comisión al res~cto.

El Sr. SLOAN (Representante del Secreta.rio General) d.ice que el

..documento A/GN.9/R.12 contiene un anlilisis de los p';)sib1es métoc.!os para la aproba­

ci6n definitiva del proyecto de convenci6n sobre la prescripción. Los métodos

posibles son la convoc~ción de una conferencia internacional de p1enipotenciario~,

para estudiar el proyecto de artículos '1 celebrar una convenci6n o le. celebl·.~i6n

de una convenci6n dentro del contexto de la Asatllblea General t encargando a la.
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(Sr ._B2a"!,>

Sexta Comisión que prepare un proyectó definitivo. Ha tratado del asurrto con el

Asesor Jurídico, que es tr.mbién Secretario General Adjunto de Asuntos de la

Asamblea Genfl:".9.l, y ambos opinan que la convocaci6n de una conferencia interna.­

cional dp. plenipotenciarios sería más adecuada en vista del caráoter técnico de

la convención y tepdría más posibilidades de éxito.

Tf!.mbi.F;n exí stien otras conaíüerecí.ones que te:1 vez la Comisión desee tratar.

Se ha sugerido que se dist.rib'~a el proyecto de convención a los gobiernos, cuyos

comentarios y propuestiea podrían ser examinados por Uf! grupo de trabajo r-educi.do ,

ecmo el Ol"U:-/) de 'I'rabajo sobr-e la prescripción, que ha desempeñado un papel tf1.l1

destacado en la prepa=aci6n del proyecto de convenci6n.

El ST.-ªg':.!!,IDA (Japón) clice que su de1ege,ción considera que la conferencia

internacIonal de plenipotenciarios sería el foro más adecuado para finali ZCi,r el

proyecto de convención sobre la prescripción. Además, pod.ría. pedirse a la Secretaría

que distribuyera el proyecto de convención, juntamente con el coment.ardo , a. los

gobiernos y organizaciones internacionr..les 5.nteresadas par'a que fOl'm1l1a.¡'an sus obser­

v~ciones y propuestas. Con respecto a la sug~eneia de qua el Crupo de T~abcjo

sobre lapresc~ipciónprepare ~~a. recopilaci6n'de estas observacione~ y propuestas,

el Gru.po de Tra.ba,jo míemo ha examí.nado el asunto y ha opinado que la Secretaría

ser!a el 6rgano más idóneo para preparar U11 resumen de las observaciones y
p~opuestas recibidos de los gobiernos. Su delegación se adhiere a este punto de

vista.

El ~"". OGUNDEB! (Nigeria) dice que, en general, su delegaci6n apoya la

convocación de una conferencia internacional de plenipotenciarios ya que opina que

una conferencie. internacional daría mayor publicida.d. al proyecto de convenci6n.

También se inclinaría a asignar a la Secretaría la tarea de rec~pilar las observa­

ciones recibides de los gobiernos.

EJ. Sr. JID7AIID (Bélgica) dice que su delegación está a favor de una confe­

rencia internacio~a1 de plenipotenciarios debido a que la convención trate de cues­

tiones técnicas de derecho privac.lo que , en cierto modo, quedan fuera. del ámbito

del trabajo normal de la Rexta Comisión. En consecuencia, podría resultar necesario

récurrir a expertos en derecho privado, lo que constituiría Un procedimiento

c~~toso y largo. Si la Comisión decide recomendar la convocaci6n de una conferencia
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(Sr. Jenard, Bélgica)

internacional de plenipotenciarios, posiblemente se pod!ía convocar inmediata­

mente después del período de sesiones de la CNUDMI de 1974, ya que también se

invitaría a verios miembros de la Cr~JDMI a asistir a la conferencia. Su delegeción

está convencida de que hay ~le distribui~ el proyecto de Convenci5n, tan pronto

COMO sea posible, a los gobiernos que no han tenido hasta la fecha oportunidad de

participar en los trabajos de la Comisión. Opina que debe confiarse a la

Secretaría la tarea de resumir las observaciones recibidas de los gobiernos.

El Oro Bt~GUCREV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que-------
su delega.ción se inclina igualme;:(ce a favor de convocar una conferencia internacional

de pla..'lipotenciario!3. Fl anexo al documento A/CN.9/R.12 indica con claridatl. que

las convenciones concertauas por la Sexta CO:llsi6n han sido más bien de carácter

general, mientras que las concertadas por conferencias internacionales de plenipo­

tenciarios han versado sobre materias más t¡§cnicas y complejas. El proyecto de

convenc í.ón sobre le prescripción se ocupa de cuestiones técnicas y se van

a requerir les servicios de especialistas capaces de examinar tor:os los aspectos

de la convenci€n. En consecuencia., Ulla conferencia internacional de plenipoten­

ciarios será el foro más apropiado para el trabajo.

Su deleg~ción opina que debe darse a los gobiernos tiempo suficiente para que

estudien el proyecto de Convención y q,ue debe confiarse a la. Secretaría el trabajo

de resumir las observaciones recibidas de los gobiernos.

El Sr. MANTILLA MOL]NA (México) eE:tá a favor de convocar una conferencia

internacional de plenipoter.ciarios. El proyecto de Convención debe distribuirse

tan amp1ialliente como sea posible a los gobiernos para que éstes formulen sus

observaciones y la Secretaría debe resumir las respuestas recibi~as de los gobiernos.

El PPESIDENTl2. señala que parece existir UZl consenso a favor de recomendar

la convocación de una conferencia internacional de plenipotenciarios para estudiar

el proyecto de artículos y celebrar una convención. Sin embargo, anteR de tomar

una decisión definitiva, debe examinarse 1a·cuestión de las consecuencias financierup.

En segundo 1ugar s la Secretarla distribuirá ejemplares del proyecto de convención

a los gobiernos, a quienes invitará a presentar sus pu~tos de vista. La Secretaría

resumirá. las respuesta de los gobiernos, que se presentarán a la conferencia

internacional de plenipotenciarios.

/La última parte de la sesión estuvo
-dedicada al debate de otros asunto~7

/ • e •
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121a. sesión (2 de mayo de 1972)

El ?~..IDF~j:!! illdi.ca que la Corn:tsi6n tiene a. cr)l1siders.ci6n las e.di.cior.es

5 a 9 al d.ocW!l.~nt.') .~./c!~,,9/V/CHPo2J/Rt:.;·'l()l,que contienen los modificnciones propuestas

por Loa distintos gru.p03 de reda.cción encargados de modificf.:l.r ciertos artícu.loG,

como también :ü dccumcnto A!CN.9/v/CF..?27 que contdene una propueet.a C!.el represen­

tante deSing3puxo

Pé.':'re,fo 1 d,!':l !lZ'tí.::ul0.J.C (A/eN >9iv/cr:ú.'",~~1/R,~vol/Ad.do5) (continuación)

El §..:~. :MIC!~T;.DA (':-apón) dí ce que, si.guiendo las instrucciones de 1~ Comisión,

el e;rupo de reaacdón compuesto 1'':>:' los rspresontantes de Argentina, 8ingapur y Je.p6n

he. m;)d.ifi::a~o la redacció~l del :r;>árraf'o 1 del artículo 18 substitu3rendo el adjetivo

"interl""ilpti"To1' que calificaba el acto cut1plido por el acreedcr por- las pala'bras

"que ••• teng9. el efecto de reanudar 1'.1. prescripción", y fijando en cuatro años la

duracié.n máxi:na de la prórroga del plazo que inicialmente era de diez uñcs ,

El §r.. CH4FIK (Egipto) se pregunta por qué razón los autores del texto

han puesto entre pa,~~ntes'.i.s ciertes pala.bra.'3 en la primera frase y si no sería

preferible suprimir es~ paréntesis.

El S!.:....f.~i! (Austria) apoya la sugerencia del representante de Egipto.

A contdnuací En, comparando las versiones inglesa y francesa. de este texto, el

Sr" Loeve dice que considera. ~ás ccrrect.o ,el te>.."to francés, cspecf'almente en lo

relativo a 1&5 palabras "faiTe cp'Il:r5.r un n01.1.ye;su délai de prescz:iption ti; p014 otra.

parte, las palabras ":E!~~:r.ibed unr:~c::r that 1~'!.1l, cuyo equivalente no se encuentra

en la versi6n francesa, debel'íe.."l suprimirse en la vel"Sién inglesa porque resultan

puramente repetitiva~.

El 814• Gl!.E!1! (Reino Unido), apoyado por el 8r!GU~. (Brasil), propone

que en la versi6n inglesa se utilicen pe.l(-1b2·E.'.~ que corr-esponden exactamente a la.

f6rmula f"t'ancesa "fai:-e courir un nOllVea1.~. d~lA.i de prE'~.mi:etion¡¡.

l •.•
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El Sr. ~ (Estados Unidos de América) propone redactar de torma más

precisa el texto del grupo de redacción iusertando en la cuarta línea de la versión

inglesa la pa.~.a.bra ",2J"i6!na!," antes de las pal.abras "limi't~tion period".

El .§..r, SAM (Ghana) propone que los paréntesis que tiguran en el te>.."to

se sustituya..'1 por comas ,

El Sr. MJ:CIIIDA (Jo.p6n) no se opone a que se suprimen en la versión inglesa

las palabras "prescribed under that le,wll
, que tenían por objeto evitar toda

ambigüedad.

El ?_r. laICO (SingapU!') apoya las propuestas de suprimir los paréntesis

Y' las palabras "12rescribed under that l~"!"o

El Sr••TENARD (Bélgica) apoya la propuesta del representante de Estados

Unidos Y' sugiere que en la versión trances a se sustituyan las palabras: "un nouveau

délai de r¿r~scri:eti2!?-" por las palabre5 siguientes: nil nouve!!ll.J.e délai in:;.tial de

. t' "pre;:,: 01'"....p .1:..c:m •

El PRESIDENTE propone que la Comisión apruebe el texto del párrafo 1 del

artículo 18 propueato por el Grupo de Reüacción con las m1dificaciones siguientes:

sustituir los paréntesis por comas, suprimir las pakabras "E!:"Et;-!ibe<!....~ul':t2rthat law"

en le. versión inglesa, insertal- la pa,lehre. 'í.2.t.i.gin~.r' ances de las pe.lebras

"limite,tion period" en la cuarta 1ínpa fel texto inglés, y sustituir las palabras

" . d"'l' d .." 1 al b ti.. 1 '::'''''1' . ..... 1 dU!l nouveau e al e prescrlptl.9E. por os p a ras a ncuveau e U.e ro. :lnl "::!:!..-~

prescriptionil en l~ versión trancesa.

Queda aprobado el párrafo 1 del ar-'GÍcu}-o 18 con 1~~lif5.caci.ones introducidas.

A-~rculos 12 Y 23 (A/CN~9/V/CRP.21/Revo1/Add.6) (continuación)

El Sr o RECZEI (Hungría) recuerd~ que se les había encomendado al represen­

tante de Austria y a él mismo que propusiesen una nueva redacción para el párrato 2

del artículo 12 Y' pare el párrato 2 a} del artículo 23. En cuanto al párrato 2 del

artículo 12, que se refiere a la reconvención, se tratal:>a de sustituir las pa.labras

"contrato diverso" por una reda.cción que no exc1~ese la posibilidad de presentar

una demanda en el caso de diversos cont.rat.oa que deriven sin embargo de una misma.

tre.nsacción comercial. La moditicación introducida en el párrafo 2 a) del artículo 23

se desp~ende lógicamente del artículo 12.

/ ...
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El s.,r. ~!!K (Egipto) cree que serfa conveniente supnnu.r la última.

freoe del párra.fo 2 del ertícu10 12 porque lareconvenciér.. es una cuestión de

procedimient.o sujete, e. la. :l:~~.f.2Xi... En cuanto al pár.rafo 2 del artículo 23, el

Sr. Chafik señala que los des cr.éditos de que se trata deberían tener su origen no

en un contrato o contratos concertados en el curso de la misma. tra:lsacción, sino en

una. I'iis!n!l causa, Es ci.eI-to que Los pnínes a.e tradición romanista y los pa1aes de

~..-2n la:! tienen una idea diferente de la noción de causa, pero la redacción

propueaba por el grupo de redacción. no satisface ni a. unos ni a otros.

El 81.'0 CO.~'?t.reN.~ (Arb-entina) apoya la sugerencia del repl·esentante de

Egipto encaminada a d:!ja:r sujete a la. lex fori la cu.esti6n de la reconvención.

El p..!'. f~lI't (Estados Uuic'!.os de Américo.) estima que el g.:ropo de r~dacción

ha. hallado una f6rmula mt::y acertado. para. el párrafo 2 del a.:rtículo 12 y la a.poya.

to'tÜ'llent~. Si se quiere ~upl~lmi¡o la. segu.'1da fi'ase de ese párrafo, habría que

pensar en suprimir el pá.rrafo entero para. e\i.tar el tra.tar soJ.an:ente un aspecto del

prcbJ.€ma.

El S-:,. GUEBr (Reir.o U~'lido)

propuento por el grupo d':l reelaccién.

a que se suprimiese la última frase

apO".ra el nuevo párrafo 2 d~l art5:culo 12

Sin embargo, el Sr. Gil.est no ter..dría objeción

de ese párrafo si así lo decea la r;)~or!a..

El Sr. IIO~ (Austri.a) se opone a que se Sllpri~ le. segunda. frase del

párrafo 2 del artículo 12, porque si no se limita el efecto de la reconvención

podrían renacer derechos prescritos.

El §r. CP'~ (Egipto) sefiala al representante de Au.~tria que él no ha

propuesto su:!?ri~dr toda limitaciórl en lo que respecta a la reconvención, sino dejC:l.%'

que esta cuestión sea regida por la ~x fori.

El Sr. POLLA.Rl2. (Guyana) se pronuncia a favor de que se mantenga la segundo.

frase del párrafo 2 del artículo 12; pero desearía que en el texto inglés se nustitu­

yesen las palabras "relate to" por lI!!!:ise ~".

El Sr~ (Gha..."la) recuerda que el artículo 12 fue aprobado en primera

lectura con sujeción a una modificaci6n de forma.. El representante de Ghana estima

satisfactoria la nueva redacción propuesta.
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El 21". HECZEI (Hungría) señala que la. supresión de la. segunda. frase del

párrafo 2 del 9.rtículo 12, que d.ejaría la cuesti6n d.e la reconvención a las distintas

legislaciones nac.ionakea ,contre,dice el objetivc¡ de unificación perseguido. El

Sr. Reczei no s e opone a la. modifi.cación propuesta por el representante de Guyana.

El ,L3";:'''LSl!ll:. (Estados Unidos de A:nérica.) señaka que la propuesta de Guyana

restringir:ta. el e.Lcance del ten.o..

El t11::"':S:q:~~T¡¿NTE com-pr"'.eba que h~ una mayoría. a. favor o.el párrafo 2 revisado

del a.rt!culo 12, Y proponé c:.'le la Comisión adopte ec e texto.
n... d "..." ~ ,. '.,., .)t d' _....... ' ~ ) 2
~~¿'J~~!~~ E:s;rra10 r;,...re'V:'.r38."'-o_..J!:'-..:. l:l.l ,,1.CU.lO . ;..

El PRESIDENTiJ propone a. la Comisién que adopte el artículo 23 revisado.
-~-_.._...-

S~eda ap;:s>bado el art! c1.:.10 23 r\~vi~~k>..

Art¿f.culo. :1:..'2. (A/CN.9Jv/Cr;p. 21/Rev.l/A(!d. 7) (oontinuaci6n)

El ~UEST (Reino Unido), ba'blando como miembr'o del Grupo de RedaccfSn

encargado de revisar. el a....-tículo 15, recuerda que en primera lectura. la. CCrlIisión

estuvo dividicla al principio sobre la. cues td ón de saber si debía mantenerse en el

pá.rrafo 1 la condici6n relativa E'.,l consentimiento del deudor, El grupo de redacción

decidió finalmente omitir esa restricción porque con arreglo al párrafo 2 del

artículo 21 el deudor puede, d" -1-'')0.05 modos, durant-e el curso del plazo de

presc:l'ipci6n, prorrogar ese plazo medí.arrt una declaración escrita. Por otra parte,

el gr~~o ha tratado de form1iLar con mayor clari~ad las disposiciones del púrrafe 2

que varias delegaciones, entre ellas la de la. Unión Soviética., consideraron

incomprensible.

El Sr. I\.::~l (India), hablando también como míembr-o del grupo de reda.c.ción,

dice que apruebe. totalt1'1ente el párrafo 1 del ar:';{culo 15, pero que hubiera preferido

una fórmu.la distinta para el párrafo 2. A 3ui cio del Sr. Kamat, -para poder bene­

ficiarse de un plazo suplemE':'ltario el acreedor deberte. aportar la pruebo. de que

ejerció la acción inicial ccn la debida. diligen~ia~ No obstante, con ánimo de

tra.nsacci6n, el representar~te de la Inro.e se sumó 61. texto presentado a la. Comisión.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria) celebra la. nueva rede.ccióndel artículo 15.
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El §!._._G.:UEIRQ:?, (Brasil), aunque mantiene su propueeta sobze ese artículo

y apruebe. las observaciones del represer.bente de la India, dice que, con áni:tllo

de tranr.acción, está disp";)."~sto a aceptar la nueva redaccí ón,

El t2E.? GO~ (EspciieJ dice que el en1:pleo del té:.:'rrd.no 1!E.E"re;r;dó~" en la

versi6n española le parece impropio.

El~~t~sugiere que las delegaciones de habla española. ir¡troduzcan
.. 'j ... d 'aen el texto la modifice.cirm que cea. necesaria. para. responder a ¡n 00 úC10.1 e .lo

delegación eapaño'La , e invita a los mierobros de la Comisión a l:<.G.o:;>tar ela:·tí:culo 7

revis a.tio •

g:;teda aprobado el art:l:.2...U1-o 7 ~~vis~o.o.

~íC2-l.2.J& (A!CN o9!V/CRPo21!Add.9) (s:ontinuación)

El §.r. SM~.! (Esta10S Unidos de América), hablaJldo en nombre del grupo

de r~dacción, dice que el r-~evo teA~O propuesto para el ertículo 16 trata de

re~olv~r loe problemas que se plantean cuando un acreedor, después 'de hañer obtenido

una decisión de fondo como resultado de un proc~dimiento, advierte que esta decisión

no puede ejecutc.rse en el país en que ha s ído dictada. porque los bí enes del deudor'

estáil situad.os en el territorio de otro Es t ado , El artícuo 16 revisa.do da al

acreedor J.a posibilidad de iniciar un nuevo procedírdento en el otro Estado para hacer

valcr Su e.erecho oTiginal (párr. 1), o (1", t{)wnr Las ~.ediC.aG necesarias ¡:.ara ()l)t~ner

en dí cho Er3tf:l.do el reconcciIniento o la ejecución de la primera decisi6n (1'6.1'1'. ~).

En am.:'os cec os se le concede un plazo s\T.f>lementario de ccnfol'm:i.dad con la clecisién

adoptada ~.~. por la e':,misi6n al respecco , El Sr. Smit ~ñn(le que la Comisión ya ha

aprobado el párrafo 2, en el cual el grupo de redacción sólo introdujo las modifi­

cací onss necesarias 1'8.1'a. ajustarlo a la nueva r'edaccí én del párrafo 1.

El Sr.. fII..ANTILLA-MO!..IIN,! (México) tiene cicrtas dudas en cuanto a: la nueva

redacción del artículo 16. En efecto, es aJo acreedor a quíen corresponde comprobar

si la decisión que trata de Obtener será ejecutiva y, si no lo es, él será quien

tendrá que sufrir las consecuencias. Ac.erJ.é.s, es de temer que el nuevo artículo

l •••
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(Sr. Manti1:la-Molina, México)

permita. al acreedor que sólo h~ra recibido satisfacci6n pardal en un procedimiento

impugnar esta primera sent-encda dirigi~ndo13e al tribune,l de otro Estado, lo que

s ez..ra contrrazío al principio de la autol"idad de la cosa juzgada.

El Sr, BURGUCb"EV (Unión de Recúblicas 30cialista::; Sovif;tica..c;) prefiriría
"---.;.~;;..-_. .

que se supri~iese el párc.:'afo L Si esta no es la opinión de la. ma¡yoría, pide que

se haga. constar la posición de su delegaci6n en el acta de la sesión.

El §.r- CO~~.BRES (Argentina) apoya les observaciones de la delegación

mexí cene y cL.~e que el párrafo 1 sólo sería aceptable si precisarle los efectos de

las aencenc í es en los dos Estados eh que se tra.te. Su delegación podría aprobar

la supresión de esta disposición$

El §.r.:....Q.UE·lill!§. (Brasil) se suma a las críticas formuladas por les dele­

gaciones mexí cana y argentina corrtz-a el fsrt:ícu~.o 16 revisado. Sín embargo,

su deleguci6n se opone e. c.ue ee suprima. el pál'rafo l, Y preferiría que esta dispo­

sición ce dividiese en dos o tres incisos.

El Sr. LOE'"tiE (Austria) aprueba la propuesta. de la. d~lGgaci6!1 soviética

de s uprimi r el párrafo l.

El Sx:. SMIT (Este.dos Tbidos de .Am~r':'ca) aeña.La que la supresi6n del

párrafo 1 porlrfa tener cons ecuencí as des agradabkes , En efecto, si se omite esta

disposici6n, el acreedor que h~a interrumpido el plazo de prescripción iniciando

un proceclirr.iento, y que después haya obt.ení do una, decisión favorable sobre el fondo

dispond.:-ía d~ tiempo ilimitado para intentar la ejecución de su derecho. El nuevo

pérrafo 1 responde a la necesidad de establecer un límite a ezte respecto. No

podría cone í.denarae por ot14a parte, que este p&rrafo establece una excepción al

principio de la autorid.n.d de la cosa juzgada porque precisa que el acreedor sólo

puede iniciar un nuevo pr-ocedí míento en otros Estado "según la ley aplicable". La

supresión de esta disposición no resolvería nada y el mismo problema. se plantearía

respecto del párrafo 2, que ya fue aprobado por la Comisión en primera lectura.

El Sr. N'A~!TILLA-MOLINA (r-férico) sostiene que el artículo 16 constitw-e una

aberración jurídica. y recomienda que 81 se suprime el párrafo 1 se suprima también

el párrafo 2, que es también una aberración.
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El §r. G'JES.! (Reino Unido) considera convincentes tanto lpoS razones de

la cl~legp..ción soviética que se opone al plazo suplementario de un año previsto por

el nuevo &r.t.ículo. como las de la del.egación de los Estados Unidos que se opone a

la supX"esió~ del pt:..rrafo l. La soluci6n consistiría quizá en %I'..odif'ica:r esta dispo­

sición de tOl"lnS. que incliq'..1e que cuando en un procedimiento ha habido una decisión

sobre el tond~ ne considerará que ha continuado corl--iendo el plazo de prescripción.

yo en excluir todo plazo suplement.:J.rlo. Eu cuanto el párrato 2. el representante

del Reino Unido pide que en el comentario al proyecto de convención se indig.ue que

su delegación h't.IDiel'a preferido el régimen previsto en el anteriol' artí:culo 21, Y

que ha. renunciado a ella con áni.mo de transacción.

El ª.~ .. ogUND}!~~F~ (Nige:'i.a) dice que su delegación. qi.'le se opone al plazo

suplement.ario pr'3v:Lsto en t~l párrafo 1 t se suma a la propuesta de la delegación· del

Reino Unido. Teme también que el párrafo 2 sea causa de dificultades.

El Sr o II?F;iE (Au1tria) pide que en el infc::'IIle de la Comisión se aclare

que su delegtlción recomendó que se suprirrl.era el artículo 16 en su totalidad. Esta.

disposición está en contradicci6n con las modifica~iolles que la Corlsi6n recomendó

que se introdujeran en el artículo 28. y es ele 1am~Jnte.rque~ sus disposiciones no se

hayan limitad:> de man~ra que sólo se apliquen al caso en que la primera decisión

ha sido dictada en un Es·taclo contr¡:;,tante.

El Sr. NESTOR (Rumania) dice que también su delegación es partidaria. de

que se suprima ese artículo.

El Sr., MANTILLA-MOLINA (México) dice que su delegaci6n, ha.bida cuenta de

la legislación mexicana. considera inaplicable el artí:culo 16 en su nueva. redacción.

S~f1ala que son dem~iacl"ss las delegaciones que se oponen a esta disposi.ción para

que se pueda hablar de un consenso y que. si a pesar de todo se aprueba el

artículo 16, por lo menos habría que dar a los F.stados la. pcsibilida.d de f'o!lllular

una. reserva a su respecto.

El Sr. GONDRA (España.) dice que su delega.ción preferiría que se supri­

miese el párrafo 1 y que tiene asimisrtlO algunas dudas respecto del pSrrs.f'o 2. Hace

S\\VBS las observaciones del representarrtc de Austria sobre la. necesidad de limitar

la aplicación del artículo 16 a los EGtados contratantes. Propone que, a título

de transacción. se ponga el artículo 1 entre corchetes Y' se someta al examen

de la conferencia. diplomi.tica.
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El Rr.$ SA1\f (Ghana) apcya la propuesta de la delegación de EnraBa..

E1 S "'t\TnTROT·C'¡("~ 'r 1 .) dí el' '" .:l" t•• L7'" ~.n.nL. ....~u... .' " O .on¡a J.ce que su c..e_.egacJ.cn PO<.t:':la accp a:::- que se4 __.. ._

su:primi.era el párrafo 1., pt;ro no el piír:r3.fo 2"

El ~r .. G~JEIR(X?_ (Erúflil) se as oci a 8. las observaciones de I representante

de M~xicoo Su delegación se opond:·:ra por el contrario, a que se pus í er-e entre

corchetes el pá.rrafo 1, a menos que se present.arsn a la conf'erenda diplomé.tica las

actli3 de los deba';;eG O!3 la. Comisión..

El 2r~ CH~1K (Egipt.o) se pronuncí e a fa'l:>r de que se mantienga el

art:Lculo en su totr..úi<iado Estima que el párrfl.fo 1 es úti.l, sin ser pl~J.igroso,

~ebido a les posibilidades que ofre~e al acreedor"

El ?r" JiJ.T:Jl.\lli2 (Bélgica) L.:Lce qua tatilldén su ¿~:::'-ege.ci6n es par.tidl?zia del

art!ctil0 16" L3. disposi.c.ióu ueJ. p3.1.');·a.fo 1 su.primi.:-ía tod.a lit'l.:~t!:,.ción en el tiempo

eJ. eje:;."cici.o del derecho dt~l acr-eedor , al menos en Los :::lf\.í:Jes que, como Bé:.g'icl""

no reconocen la a.utorida1 de cosa. jll~ga.da de las sentiencí es prOn'l1l1ciE/l~}.3 en el

extranjero.

El §!.~ :9UR(~Y4 (Unión de F~úJ!f~:)li.c!?-,s Soci aliGt~.(.:; Soviéticas), respondiendo

a las observaciones de la delegdción de Egipto, destaca que lo que puede re3ultar

peligroso sen pzec ís ementie las pcsibilida/ies que el pé.:·z'u,fo 1 c:'rece al nc:::-ecJ.or.

El PRESIDENTE comprueba que se han manifestado otrí rrí ones divergent.es sobre____o ..

eí texto del artrculo 16 en su ferma revisada y propone , eu conaecuencí a , que se

ponga entre corchetes esa disposición, conforme a la prepuesta de la delegación

de España., En respuesta a la objeción deL representante del Brasil, hace s aber que

el texto del pro~rectq e.e ccnvencf ón ira. aconpañado de un comentario preparado por

la Secretaría, así como de las observaciones de los gobiern030

El Sr. GUE~ROS (B~asil) dice que, en es~~ condiciones, su delegación se

suma a la propuesta de la delegación de Espaija.

El .§.r. I,OE'I'TE (Austria) apoya lo. propuesta de la de.l.egací ón de España..
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El PnES!D~~ propone a la Comisi5n que se ponga e~tre co~hetes el texto

del artículo 16 en su forma revisada y se someta al examen de la conferencia

c5.plocltica"

Así q·~~~~dl').

El Sr. KHOD (Sillgf'pur) dice que el texto propuesto por su delegación

tiene por objeto solucionar ciertos defectos del proyecto. En su forme e.ct\U.l~,

el prcyecto contiene dis~osicioneG que permiten prolongar el plazo (le prescripción

best.ante Inés all5. de lo qu-e la COIllisión había deseado y f en dertos casos extremoe ,...
haste. 15 años. Po:: esa rav.ón el a..1"'1;1c-.üo 21 bis propuesto it1pone un 11mite máximo

que sería. de 10 o de 8 años segú.'1 los ces os • Por otra parte, esas cifras se podrían
discutir.

El Sr. M.A!~.!!I:.-Lf.-~'1 (W;xico) díce que su delegación apoya. el tCJ.:to

propueato por el represlmtante de S:i.ngapur con tanto m::s entusiasoo cuanto que ella

mismo. hab:!a propuesto esta fórmula en relaci6n con el artículo 22.

El ero L.9!!i! (Austria) se declara en principio de acuerdo con la dispo­

sición propuesta por la delegación de Singa:pW", pero sefa.la. que las pala'bras "no se

incoerá en caso alguno ningú.'"l proceso" dan la impresión de que se trata de un plazo

de caducidad. Sería preferible que en el prO"Jecto de convención Se hablase siempre

en términos de prescripción, y reemplazar la frase mencionada por lss palabras Iitoda

acción quedar~ prescripta".

El §:t"" OGUNDERE !Nigeria) eonsddera conveniente que se establezca un plazo

máxilto gene¡·al y, en-consecuencfe , es partidario del nuevo artículo pl"Opuesto. Sin

embargo, le parece poco oportuno prever un período de 10 afios en ciel·toa casos y

de 8 añoa en otros; preferiría que la duración del p1az~ máximo fuera de 8 años en

todos los casos.

El Sr. COLOMBRES (Argentina) apoya t1ecididamente la prepuesta del repre­

sentante de Singapur, pero desea que se modifique en el sentido indicado por el

representa:lte de Austria.
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El §.r. JEUARl? (Bélgica.) es partidario del nuevo artículo 21 bis, con la.

ennrí enda propuesta. por el Sr~ Loeve ,

El pI'" Q!:!!~J:ROS (Brard.l) apoya sin reserves la. prepuesta del representante

de Singapur, incluso el nuevo t:ítul.o.

El §r" CYE8! (Reino Unido) indica que su delega.dón es partidari.a. de un

plazo máxi.:no generrü., Sin embargo, s eñaka que la aprobac.í ón de un artícUlo como

el qus se está exsraínando exigirá probablemente que se modi fiquen ligerarllente

cierto:3 artículos en J,os que ya se estipulan plM'.os máxímoa So fin de e.rmonizar la

redac~ión de conjunto <le la sección relativa a. la modificación del plazo.

El Sr.., Slff1. (Estados Unidos d~ América) desea eX'J?resar las reservas de

su delega.ción respecto dél nuevo articulo propuesto. En efecto, en los artículos 18,

20 Y 21 se prevé ya un plazo má,xinx:> y ser):&. bastante improba'ble que la aplicación

de 103 ar..;Í culos 15, 17 Y 19 condujese a prolongaciones exces í ves , El nuevo

s,rtic\Ilo 2J. bis, por el corrtrazí o , po<1rÍa permitir graves injusticias. Por ejemplo,

si nn ucreedor ha consentido en prorrogar el plazo de po~o previsto a reserva de

que el deudoz prolongue el plazo de prescripción en la foI'rna previl3ta en el

pé,rrai'o 2 del artículo 21 y si, a la expire.ción del plazo prorrogado, el deudor'

no e3t.á tempoco en condiciones de pagar, el acreedor corre el peligro de no tener

bastante tiempo pa.ra hacez valer sus derechos a~ltes que se produzca la prescripción

en drtud del articulo 21 bis. E:l eMO de que se apruebe esta Qtima d.{sposición,

la d'C:lega.ci.ón de los F.stadcs Unidos pide que se h~ea."'1 cor..star en el informe S'lJ3

reservas a ebte respecto.

El ~~~~~Er~ (Unión de Revúblicas Socia~istas SC4liéticasi considera

cli.gno de interés el nuevo e,rtículo propuesto, pe ro estima. que loo disIJosicicnes

que contiene no se pueden aprobnr sin reflenórL puesto que en ciert;os artíciUos ya

se prevé un plazo m~.xi.m.~o La delegJ.Ción de la URSS se opondr!a a que se

aprobase de inmediato, pero propone que se señale a la atención de la conferencia

diplomática que podría examinarlo con más perspectiva.

El Sr.. K/ll~~ (India) es decididamente partida.rio de la idea de lin:ite.r

en el tiempo las prórrogas del plazo c.e prescripción. Pero la delegaci6n india no
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'ha. tenido tieJrpo de examinar en detalle las consecuencias pr&.cticas que podría tener

la nueva disposición presentada por el repres~ntante de Sineapt~~ La deleg~ción

d~ la :ndia está. ente¡'a!lle~j:te de acuerdo con 10. sugerencia. presentada por el repre­

sentante de la Uf\SS y propone q1.,:e se ponga el texto del artículo en~:re corchetes

a fin de soflala:rlo a la atendón de la. conferencia. ~iplo!Jlé.tice.

El ~C!!.&:~!f (:Egipto) esté. de ecucr'de cea el principio contenido en el

nuevo art!c1üo propuesco , pero reserVa su posición porque no ha teniño tiempo de

estudia...... sus poEd.bl(~s consecuencias ni reflt:~don8.2· sobre el lugar que poería ocupar

en el proyecto. En efecto, eabe preb'U:.1t3.rse si no :Je:~í.a opor-üuuo que figurera

C'.espués d.el s.rtículo 8 en vez de a continuación del arcículo 21.

El Sr...:.-GOlIDRr.. (España) sostiene que la propuesta del repl~esentsnte de

Singapur, en la. medida en que merece ser estudiada con atención, no puede ser objeto
objeto de una decisión inmediata, y que se debería reservar para la conferencia

dipl()mfiticao

El ~..: SZ!iSZ (Hl1.ngría), apoyado por el Sr.. MUDt~º- (Keai,a) y por el

Sr, SAM (Chfl..no.), se declara en principio partidario de que se establezca. un plazo

JntÍximo, pero considera que en el tiempo que .a.ún le queda la Comi03ión no ~stá en

condiciones de adoptar une decisión sobre el nuevo ar.t!culo 21 bis. Propone, por

lo tanto, que se ponga. entre cor'cheben esa disposición y qu~ se señale a la

atención de la conferencia diplomática.

El fnrS~~)comproba.ndoque hay consenso a favor de reservar la decisión

sobre el nuevo artículo 21 bis a. la. conferenciad.i..plomá.tica, propone que la Comisión

decida poner el &rtículo 21 bis entre corchetes y deje a la. conférencia diplo~tica,

la decisién sobre dicho artículo, que se r~mitirá acomp:;.ñado por las observaciones

de los miembros de la Comisión, incluida la. propuesta de enmíenda presentada por la

d~legaci6n de Austria.

A.qí queda acordado.

ArtíCl110 28 (A/al.9/VICR?21/Rev.l/Add~8) (continuación)

El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) sefiala que el grupo de redacci6n

al que se encomend6 la re'Visi6n del artículo 28 y que estuvo integrado por los
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(Sr.. Smít, EE"UU.)

representantes de Austria, Polonia y los Estados Unidos, procuré a.tend~r a las

objeciones qua había suscitado la red'lccioIl ant-:-:d.or de ese 9.rtr.culo. T..a diferencia

f~'1r.:am(mta,l entre el nuevo artículo propuecto y el anterior artículo 28 consiste

en que este último podía. ser interpretado como una disposición obligatoria, I"'..ien~ras

que la nueva disposición tiene ca¡'~cter fac-iltativo.

El §r. GUEST (Reino Unido) dec'l.ara que la nueva redf1cción dal s.rtícl.üo 28

no modifica en nada. las reservas que hizo la. delegación del Reino Unido cuando se

ex~~nó la d:.sposición corresponQ\ente elabor.ada por el Grupo de Trabajoe

El s.~~.9U!'mB~!i (rHgeria) pregunta qué justifica la prt:sencia del

pát"ra~'o 2, que le parece m'l.;y' poco útil pueste que el ámbito cce aplicación de la

convención se na limitedo a las relaciones entre los nací onaf.es de Les FstaG.os

CC:lt:;:'J;~ante~ ..

El §r. ~mr;HO (Kenia) se pzegunta si es rea.1:nente neceaard e la referencia

al crtí Cl1l0 13, relativo al a.r·')i tra j e, que fi gura en el p¡irr-6.fo 2. En efecto, es

poco p.robab.Ie que una parf,e en un procedin:iento de a't'bitraje no esté infor".Jlada. ele

que ese procedimiento se lleva a ca~oo

El §r. S~'!I! (E3taclos Unidos de A,::(;rica) reconoce que en efe~to puede

par.ec~r superfluo enumer-ar en el artículo 2S las s í t.uacf ones que quedan f11era del

(mbito de aplicación de la convención; pero señala que el grupo de redscci6n ha

querido eliminar toda. incertidumbre y toda posibilicla.d de argumento !~.ccot2!:':'io..

Por otr.:¡. partie , si el grupo de redacción ha. creí1.o conveniente exigir al acreedor

que él mismo informe a su deudor sobre los actos que haya podido realizar, ha sido

porque ha tenido en cuenta el plazo exces í ve que separa en ciertos parses la reali­

zación del acto a.e su no·tificación.

El Sro BUJ.lQQfm:Y. (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) confiesa

que a pesar de la.s expkí cací.ones dadas por el representante de los Estados Unidos ,

duda aún de que sea necesa.rio el pá.rra..fo 2. Las circunstancias a que se refiere

ese pérrafo están bajo el imperio de la legislaci6n nacional y lo que se dice en

el párrafo 2 no ayuda en nada a resolver las cuestiones que éstas plantean. Sin

oponerse a que se mantenga el párrafo 2, el Sr. Burguchev declara que no ve su

utilidad.
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El Sr. 8ZA8Z (Hungría) no tiene objeci6n a las dispos í c'íones del nuevo

artículo 28; pero piensa que el p¿rrafo 2, que no es más que la e'~licación del

párrafo 1, e:;:ta:da m.ás en su h:¡sn.r e~l coreeatario qua en el texto mí smo del

proyecto. ""

El _S.;;:.r.;.._t,;~T!..;¡\I.;;.;a;::;.;,m0WSKI (Polonia) declara que la def.egncí én de Polonia considera

muy importante que se l11entenga el art:rculo 2 porque en los contro.tos de compruventa

internacional concertados en S11 ptÚs figura mU'J a menudo una cl&usula compromí.sczí e,

en la que se prevé un procedimiento de arbitraje en un tercer país.

El 8::'4. G-YE1§! (Reino Unido) comprende las razones que justifican la

presencia del párrafo 2, pero no comprence muy bien el sentido de la última. frase

de ese párrafo. En el pó.rr~.fo 1 se estipula que el acreedor debe proceder con la

diligencia necesaria. para informar al deudcz , y en el párrafo 2 se eotablece 'que la

convención no rige en 103 casos en que el acreedor no hsya procedido con lo. dili­

gencia nec'~3a.r:.~'l) P8:::-oce:da l:t.iber 8.111: cierte. ccntradí ced ón, La de:tege,c:i.6n del

Reino Unid" ~e:::·:r~ m&,s bien Ilf:l.rtlduria. de que se incll.\Vera 0:1 pár:r.af('l 2 en el

comentario eJ. proyed".o, como lo propuso el representante de Hungría.

El Sr. CEAFIK (Egipto) es partidario del párrafo 1; no se opondría. a que

se mantuviese el párrafo 2, pero ,preferiría que se transfiriese al comentario.

El Sr.L01i.:V1E (Austria) sefia1aque el párrafO 2 fue incluido a pedido de

la delegación de Polonia. La delegación de Austria no tiene ninguna posici6n deci­

dida al respecto. En cuanto al párrafo 1, conviene evitar todo malentendido. En

ese párrafo se estipula simplemente que un Estado contratante tiene la obligación

de dar efecto a los actes y circunst~~cias comprendidos en los artículos enumerados

si .se cumplen dos condiciones: que esos actos y cí.rcunst.encí ee hayan ocurriCi.o o se

haya.n realizado en un Estado contratante y que el acreedor heya procedido con la

debida diligencia para informa.r al deudor en breve plazo. Cuando no se cumple

una de esas dos condiciones, todo Estado queda en libertad de aplicar S11 derecho

nacional. Para la delegación de Austria esa precisión es importante, porque Austria

ha concertado trata.dos bileterales que rigen la litispendencia y en los que

no se tiene en cuenta la segunda condición enunciada en el párrafo 1 del artículo 28.
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El ~r. GOND~ (España) indi ca. que su delegación cons ídeza inútil el

párrato 2. salvo como com·:ntal"io. Seiiala que sería convení ent.e !ilcjorar la. vers íón

~ 1 d di' ..' " bl di .. 11
eapaño. a e es t a spos í clón reemple;7,a;'ldo las palabra.c; razona es sposa caones: ,

1 b 1 ~ , b ¡¡di .. . 11 1'" b O 2 po'"en e l)~, raro y loes pa....a rez ·'S:P0SH~~or..es necesaraas • en e parra..!.' ...

las peln:::n"an "medidas reguerid<.tS ".

El P:RESID8i!.~. propone a la Comisión que ap ruebe el párrafo 1 del

artículo 28 Y que de cfda hacer f'igmar el párrafo 2 en el coment.ar-lo al proyecto

de convencí ón , r~co:np3.f.'i~dolo de las cbser-vací ones formuladas al ref'Jpecto por los

mierebros de la Co~isiGne

Ar-í q~'2~§:.c()rd?..Q2..
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El Sr. ~JEs! (~eino Unido) recuerda que el artículo 17 se ha remitido

a un grupo de redacción reducido compuesto por las delegaciones del Reino Unido

y de la. URZS. El representante de la URSS ha tenido grandes reaervas en cuanto a

las di~posicion~s del pirrafo 2 del crtículo 17 relativos a las acciones iniciadas

por un subadqu1.rente contra un cC!i':prE'.dor y ta;nl)ién con z-especí.o a la prórroga

del plazo de pr€scripcián en tales caGas. En el grupo de redacción, la delegación

de la URSS ha ~ntenido su oposici6n a que se incluyan las disposiciones de q~e

se tra.ta en el pzcyec'to de Convención, pero se ha llegado a una. avenencia en

virtud de la. cual las menc:i.onadas dísposiciones se van a presentar a. la conferencia

internacion~ de plenipotenci&rios €nt~e ccrchetes para indicar así que la Comisi6n

no ha llege.do a una conclusión definitiva. En el grupo de red.3.cción, el represen­

t~~te de l~ L~SS ha aducido v~~~os argumentos en contra de la~ disposiciones. Uno

de ellos en el sentido de que si un subadqu.ír-ente inicia una acción corrtza un

comprador dentro del plazo de prescripción, el procedimiento puede p!"o¡::¡cguir durante

muchoe años antes de llegar al fe.llo, aunque el texto del artículo 17 permitirí:a

una prórrcea de un afio a partir de la fecha en que concluyera el proceso, circuns­

tanci~ que puede acontecer un n~ero considerable de años después ~e expirar el

plazo o:r-iginal de prescripción. El grupo de redacción ha considerado este argu­

mento válido y, en consecuencia, h~ preferido volver al régimen establecido en

el art!culo 20 del proyecto original (A!CN.9/70), en virtud del cual el comprador

tiene derecho a un plazo adicional de un año contado a partir de la incoaci6n de

los procedimientos a efectos de obtener el reconocimiento o la satisfacción de

su demanda contra el vended~r. El grupo de redacción considera que eata es una

norma m~s justa ya que da al compro.dor tiemJ)o suficiente para establecer -el funda­

mento de su demanda y porque el plazo de un afio no es excesivo. El grupo de

red~ccié~ ha decidido que no debe cambiarse el párrafo 1 del artículo 17, que

el p~-rafo 2 debe colocarse entre corchetes y que, en el párrafo 3, todas las
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(S:-. Guest a Reino Unid~)

referencias a las accdones inicirJ.das por un subadquirentecontra un comprador deben

colocarse entre corchetes y que deoe incluirse una nueva norma , a fin de que el

texto sea. del siguiente tenor: "3) En Los casos previstos por este artícuJ.o,

el acreedor ló- el c:xrroro.dor! debe:t'á iniciar el oroceso conírra el codeudor' ~olid.n.rio_ ... _ 1:'

/0 contr-a el ve;ndedorJ dentro del plazo de prescrip~iótl previsto en la preaent.e

ley o dentro de.L plazo de un afio cont.ado a partir. de la fecha. en que coner!7.itJ:"e:1

los proceses enunc í ados' en. loa párrafo l-s..1 1 fi '[í, el que finalice después".

L 1 . " 1 f' ~ d "." . 1 'd t .as pe. auras e que ana.rrce «e spues se han anc.iua o porque en caso con rarrc

ciert~s delee~cicne8'encue~t~anel texto confuso.

El f?}~9R¡¡g (Austria) seña.la que el art!cuJ.o l7 ha. sido por dos veces

objeto de amplios deb9.tes en la CO!¡líGión y o.ice que le. nueva v~~rsi6n no ha hecho

desaparecer las re'!crvas de SU delegación con respecto a las no~as propuectas •

. A~mqt:.e preferir1.a. la supresión de todo el a:¡:tículo, la. Comisi6n puede adcJ.s.ntar

algo si dec i de supl"i:-nir, al menos , los cor-chet.e s , El z-ecut-eo creciente a los

corchetes es una prueba de 16. i.nca¡l3.cidad de la C-::;!UÍsión ele loerar un acuezdo ,

Si la Comisi6:o, que "t;.iene 29 mierbro3, no puede lcgru' un acuer-do cabe !lIlIY bien

preguntarse cómo podrá hacezúo el númer-o cOilsicle::."a'ble:xente mayor da .i.,~::'éI!'lb¡"oB de

las Naciones Unidas. Propone la supresión de L s.rtJ:culo como la medida más sensata,

El §!:: K~.N'rILI!_ MºL~NA; (México) roo siente gra'1 ent.íwü'.smc por el texto

formulado por' el grupo de r-edac ~i.6n pero no se opondrá al mí smo, C'i.K'lerVa que el

ps.rrafo 1 requiere que el acr-eedor- iniJrroc al deudor por escrito ~ dentvo del pll?zo

de prescr-ípc í.ón , de la inicis.-ci{b de los procedimientos contra él. Opina que

eso. norma debe enmendarse de alg1¡.l modo a. fin de d.isponer que la. notificaci6n se

efectúa inmediatamente deepués del comienzo dal plazo de prescripción o, de confor­

midad con el enfoque de la LUeI, dentro de un plazo corto o razonable a partir

de ese comienzo. También opina que el párrafo 3 al referirse a 13s partes en los

procedimientos, debe utilizflX simplemente las palabras "comprador
tt y "vendedor".
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El Sr ._FARNS\olDB1'H (Est.ados Unidos de América) está de acuerdo con el

delegado de Austria sobre 1:.1 supresión de los corchetes en el texto. El ptí.rrllfo 2

trata muy satisfactcria~er.te de Wl problema import~ltísimo. Scr1~ lamentable

que, dc'bi do a los corcheves , la. conferencia i.nter.nacional de plenipotenciarios no

prestara atención adecuada al problem~. Propone la supresión de los corchetes.

El f.!:.:.....!9Znmr.:x. (Australü1.) apoya In. propueaba ele los Estados Unidos. La pos­
tura de su delegación sobre la importancia delpár~afo 2 es bien conocida. Las palabras

colocadas entre corchetes deben retenerse sin lugar a dudas. Puede aceptar una disposi­

ción menos amplia como la que figura en el artículo 20 del proyecto preparado por el

Grupo de 'rrabajo en su tercer período de sesiones (A/CN.9/70), aunque la solución ideai

sería la que su delegación propuso en primer lugar en el documento A/CN.9/V/CRP.lb.

El ?r. GUES~ (Reino Unido) seña.La que la avenencIa lograda. por eJ. erupo

de redacd6n implica que se dejen los cor-cbet.es en el texto.

El §;~.gNr!r~L (Nig€:ria) dice que no puede f:ntar de acuerdo con el

r-epresentnnbe de Austria en que el artfculo 17 debe supi-Inrír-se en su coujunt.o , La

conferencia internacional de plenipotenciarios debe disponer· de tod!) el :mete":"ial

necesar~o para redactar la versión definitiva del ~roYccto de convención. Conviene

con el rcprcs~ntante de los Est~dos Unidos en que to~os los corchetes deben supri­

mirse e indica que pueden explicarse en el coment.ar Io las razones por las que se

incluyeron originalmente.

El Sr". BURGUC~! (Unión de Repúblicas Socia.listas Soviéticas) dice que

el hecho de que el grupo ele redacción ha.ya estado co:npuesto por su delegación y

por la del Reino ünido no es ur..a casualidad. Su delegación opina concreta~ente

que las disposiciones que figuran entre corchetes debe suprimirse por ser enteramente

incompatible con el espíritu del proyecto de convención. La transacción acordada es

que se mantenga, pero entre corchetes, solución que no representa ninguna concesión

por ninguna de las partes. Las cuestiones implicadas son importantes y deben

examinarse nuevamente.

El Sr. KAMl:..1 (India) señala que la. posvura de su delegación quedó expueet.a

en el debate sóbre el texto origimü del arJIj:Lculo rr (A./CN. 9/'rO) • Conví.ene por

enter.o con el representante de Austria en que sería m~s conveniente suprimir todo

el artículo 17. Sin embargo, si no ha de suprimirse sería completamente injusto
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colocar s610 la nor:m~ contenida en el párrafo 2 entre corchetes. La norma del

p~rl'afo 1, que no es equitatiV't1., uebe también colocarse entre cozchebes , El

~rt!cuJ.o de1e colocarse enter~ellte entre corchetes o sup~imirse.

El Sr.•TENARD (Bélgic~) dice que aunque , al principio, estaba a favor

del texto que tiene ante sí la Co~_sión, ha ll~gado a 1& concüuaíén de que debe

suprimi.::-ze. Un dei'ect0 capital del proyecto de convención es que resulta excesi­

vamente cC:ll;¡licado. La.s normas propueatas en el artículo 17 pc'U'!.\ la det.~rminación

de fechas revisten une complej idad lOSl'l.rítmica y estima que, siendo tl'l.n extirañae ,

no pueden sino con-.rerti:cse en una fuente de conrusIón y molestiao para el

e.creedor.

~1 er. Gt~IROS (Brasil) conviene con el representante de Bélgica en que------
el articulo deb~ suprimirse en su tota1i~.d.

El §~...Q~ST (Reino Unido) dice que cabría esperar que los repreBent;s.ntes

de 7'iol·uega. y de Francia, ninguno de los cuales ee halla. preuonte en la Corr¿'sión,

1'J1ar.i:r~Gta.ral'l una fuerte opodd6:L a cual.quf er' Sl.lge:,~e:1c:i.a de sup:d..:nir el artículo.

La soh:,ción .clts simple ser::a. colocar todo el a!-t!culo entre corchetes y hace-r'

constar en el comentario las o?inionei:: expresadas en el cur-so deL presente debate.

El PR~?ID~~f~ dice que, si n0 ~ay objeciones, entenderá que la Comisi6n

está. de acuerdo en una solución de tL.~.nsacci6n en virtud de la cual el texto

ccripJ.cto del nuevo artículo 17 propuesto se (~c:loca.r:i entre corchetes y roe E:.p::.·obaz·á

en el e:ltendimiento de que las opiniones ce las lelegaciones se harán constar en

el comenta.rio al artículo.

Así cueda ~:.~CI¡·n.a.!lO.---'-.__..__...._-

El Sr.. Jp.JrrJBC~3XI (Polonia) dice gue el pár~afo 1 contiene la norma general----
y que el párrafo 2 introduce simplemente una interpretación de esa. ncrma , Además,

en opini6n de su delegación, el párrafo 2 puede llevar auna conclusi6!1 contraria

a la esta.blecida en el párrafo 1. Por consiguiente, no debe Clarse el mismo valor

al párrafo 2 que al párrafo l. Pide que se inserte en el comentario la opinión

de su delegación.
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El ~~TE dice que la o,inion del representante de Polonia se

insert'J.rá en el comentario al artícu~o 28•

. .'. Tr b 1 .. ,D:~~ de de_~E_o:'1 P':('lR.UP.stc po~l G!"1!I'!L~e_ .. abe,Jo so r..~._ .f., p~~sc;:.J.pcJ.~!!.

El PHE~2ENJE señala a le atenci6n un proyecto de decisi6n propuesto por

el Grupo c.e T:;;-nbajo sobre la pl'es::.'l':tpdón (A!CN. 9/ViCRP.26), en virtud del cual

la Comisión: a) aprobe~!a el texto del proyecto de convención, b) pediria al

Secreta~io General ~le pr.eparara un comentario sobre sus dispoziciones, que

dii:ltribuye¡'a, el texto a. los gobiernos para. que hiciera~) sus coznentiar'Los y preparara

una recopilació~ analítica de los com~ntarios y propuestas recibidos p~r3 presen­

ta.zolos a los gobiernos y a las or'g"a.Ilizo.ciones interna.cionales interesadas; y c )

recomcndar~a a la AsvIJalea General que tomara las medidas neces9xias para la

celebración de una convención sob~e la prescripción, posíolemente mediante una

conf'er-encda internacional de plen.ipot"!lci~rios.

El Sr. Bl~GUC!tE? (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) señala que

al aprobar el proyecto de de::isión, la Comisión "aprobaría" el texto del proyecto

d~ convención. Sin embargo, la Comisión ni tan siguiera ha exami.nado a,lg'üIla. vez

la parte IV del proyect.o de convención o sus artícdos 37 y 38, mientras que

algunas disposiciones del texto que ya ha examinado todªvía figuran entre corchetes.

Los términos del proyecto de decisi6n implican que la Comisión ha aprobado el

proyecto de convención completo.

El §ro SPM. (Ghana) dice que su delegación ha tenido la intención de hacer
los mismos comentarios que el representante de la URSS.

El §!~ONNOfD (Secretario de la Comisión) dice que la intención es

incluir el proyecto de decisión en el infol'me de la Comisión, con los cambios

editoriales que sean necesarios para que resulte perfectamente claro qué porciones

del proyecto de convención han sido aprobadas y cuáles no. De todos mcdoa, la

Comisión no puede aprobar el proyecto de d.ecisión ha.sta que haya examinado la

cuestión de las consecuencias financieras de la convocación de una conferencia

internacional de plenipotenciarios para concluir una convención sobre la
prescripción.
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El Sr. KtJ1b! (In&ia) dice Que la materia que es objeto del p~oyecto de

convención y la.s complejas cuestiones de der-echo privado mIllice.c1.s.s indi:.~D,n que

debe examinar-se por una conf'er-cnc i a ::'nter:1acional de plenipotend.a.rios y no por

la Sexta Comisión de la Asambl.ee Cenez-a.l , Sin erabargo , se pregunta si es preciso

que 18, Comisión haga una r-ecomendac i.ón 0TI firme e. la Asamblea al respecto. La

Comisi.ón de !Je:::oecho Internacional ha :!'ecomenda.do a la Asan.blef.l. que se convoque una

conferencia internacional sobre la representación de Estados en sus relaciones

con organizad.one:> inte:rnaciona.les, pero en el vi~ésimo sexto perIodo <le ses ionea

de la Asambl~a varias d,ÜP.g::'1c::ionr:s exp"'essron la opini6n de que sería más conve­

niente que 1'l Sexta emuisión Be ocupara del asunt0. Sería más acertado que la

CODlisién, en su infoxme s hiciera const~r su opinión sobre la con7eniencia de

convocar 11n8. conf'er-enc La internacional de pJ.e~'1Ípoten~ia:doG y deJúra que f\,'.zre la

Asa."lblea General la que dec í.d.íer-r, (;;.1 resp2L"C0.

El .s!.:-@~1~'~!:. (E1..::ngrl'a) propone que cUD...'..quier proyecto de d.edsi6n que

oprue1je la Comís i.ór; Lnc Luya un párrfl,fo ea el que se expr-ese reconocimiento por la

taren. inmens!unente vaf.Losa que €:1 G:cupc, de 'J.'rabe,.1o sobr-e la pre;J,~!'ipc:;:ón ha llevado

e. cabo al pr-eparar' el proyect.o de convenc í.ón ,

El PRESIDIiNTE dice que , si no hay oi..,jeciones, ent ender-á que la Comisión-_._..,---
está de acuerdo en t<':rminar el examen c.el proyec'to <2(= dec í aí ón en el cczrtexto de

la aprobaci6n de su informe.

Así 1J1)~do. acor-dado,--_-.........--._------
El S:.>:~~LOAn {Director de la División de Asunt-os Jurídicos Gener-a'les ) s

en su calidad de representante c.el S(:crete..rio General, dice que los cáJ.:cul.os

iniciales de la Secreta:r1a indicc.n que el costo global de una conrez-enc ía iltterna­

cionul de plenipotenciarios dur~te tres semanas sería aproximadamente de

150.000 dólares, suponiendo que se r-éuní erc en Nueva Yor}:.

El Sr, BURGUCHEV (Unión de Repúbl ica.s Sociali stas So·.riéticas) señe.La que

a.unque la cifra anQ~ciada por le Secretaría p~ece ser bastante considerables

la Comisión s610 puede considerarla en términos comparativos. Se precisan más

detalles para poder examinarla.

El PRESIDEN'ª sugiere que se aplace el examen ele las consecuenc í as finan­

cier.as de la conferencia diplomática hasta que se disponga de más detalles.

Así queda acord.ado.

lLa última parte de la sesión estuvo
-dedicada al debate¡dp otros asuntoi/ / ...



-309-

123a. sesión (4 de mayo de 1972)

El Sr. HONNOLD (Secretario de la Comisión) expone las medidas que la

Secretaría se propone adoptar con miras a la aprobación definitiva del proyecto de

convención. Como el proyecto ya ha sido aprobado por la Comisión, la etapa siguiente

consistirá en preparar el comentario revisado sobre el proyecto. La Secretaría

espera que este comentario se traduzca a todos los idiomas de trabajo y sea publicado

en septiembre de 1972. A continuación se transmitirán el proyecto y el comentario

a los gobiernos y a las organizaciones internacionales interesadas, a fin de que

formulen sus observaciones y propuestas. Al mes siguiente, o sea en octubre, se

presentará el informe de la CNUDlJII a la Sexta Comisión. Los debates de la Sexta

Comisión darán lugar a una decisión de la Asamblea General en el mes de noviembre

o diciembre. Parece apropiado solicitar a los gobiernos y a las organizaciones

internacionales interesadas que le comuniquen sus observaciones y propuestas antes

de finales de mayo de 1973. Estas respuestas, que serán sin duda numerosas, debe-

rán a continuación ser analizadas por la Secretaría, como ha solicitado el Grupo de

Trabajo sobre la p.res cz-í.pcí ón , Se espera que el análisis de la Secretada se pueda

enviar a los gobiernos, y la fecha prevista a este fin es el mes de septiembre de 1973.

Finalmente, de autorizarlo la Asamblea General podría reunirse una conferencia

diplomática en los primeros meses de 1974.

El Sr. MICHIDA (Japón) aprueba en princlplo el calendario previsto. Sin

embargo, deberá consultar a su Gobierno antes de pronunciarse definitivamente.

El Sr. GUEIROS (Brasil) subraya la utilidad del calendario provisional

presentado por la Secretaría. La delegación del Brasil deberá consultar igualmente

a su Gobierno.

El Sr. Sk~ (Ghana) pregunta si las propuestas formuladas por la Secretaría

y el intercambio de opiniones a los que puedan dar lugar figurarán en el informe

de la Comisión.

El Sr. HONNOLD (Secretario de la Comisión) juzga que sería preferible

que la Comisión se limitara a indicar en su informe que se ha considerado un calen­

dario provisional.
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El Sr. SLOAJl (Director de la División de Asuntos Jurídicos Generales)

explica las consecuencias financieras de la conferencia diplomática con arreglo

a los cálculos de la Secretaría. Los cálculos se basan en la hipótesis de que la

conferencia se reunirá durante tres semanas en Nueva York y celebrará dos sesiones

por día, y que requerirá servicios de interpretación simultánea y de traducción

de la documentación en cuatro idiomas: español, francés, inglés y ruso. En

esas condiciones los gastos serían los siguientes: interpretación, 15.000 dólares;

documentación previa a la reunión, 17.100; actas resumidas de las sesiones,

29.650 dólares; documentación durante el período de sesiones, 23.600 dólares;

documentación posterior al período de sesiones, 58.600 dólares; total: 143.950

dólares. Si hubiera que proporcionar también servicios de interpretación y traduc­

ción al chino, los gastos suplementarios serían de 26.080 dólares.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) pregunta

qué gastos implicaría la consideración y aprobación del proyecto de convención por

la Sexta Comisión y la Asamblea General. A su juicio la Comisión no puede pronun­

ciarse sin haber podido comparar antes los gastos que supondrían los dos procedi­

mientos posibles.

El Sr. SLOAN (Director de la División de Asuntos Jurídicos Generales)

contesta que no es posible calcular con precisión el costo de la aprobación del

proyecto de convención por la Sexta Comisión y la Asamblea General, porque en ese

caso algunos de los costos estarían comprendidos en los gastos totales de la

Asamblea General. Así ocurriría en especial con los gastos en concepto de interpre­

tación, redacción dp actas resumidas de las sesiúnp.s y traducción de la documenta­

ción durante el período de sesiones. Los gastos adicionales correspondientes a la

documentación anterior y posterior al período de sesiones se ~levarían a unos

50.000 dólares. El Director de la División de Asuntos Jurídicos Gta~cr"'les hace

observar que si la Conferencia diplomática se reúne en la Sede en una fecha en que

las reuniones son relativamente poco numerosas, algunos de los gastos podrían

cubrirse igualmente con cargo al presupuesto ordinario.

El Sr. GUEST (Reino Unido) recuerda que la delegación de la India había

propuesto en la sesión anterior que la Comisión no adoptase una decisión definitiva

en la materia, sino que se limitase a subrayar en su informe que el proyecto de

/ ...



(Sr. Guest, Reino Unido)

convención deberá someterse a un órgano compuesto de expertos altamente calificados,

pero dejando la decisión a la Sexta Comisión. Por otra parte, nada impide que

la CNUDMI indique en su informe que preferiría que se convocase una conferencia

diplomática.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que

su delegación considera que la reunión de una conferencia diplomática es la única

solución satisfactoria. Los problemas que suscita el proyecto de convención son,

en efecto, concretos y complejos y deben ser estudiados por un órgano compuesto de

expertos de reconocida competencia, especialmente reunido a este fin. La delegación

soviética sólo podría volver a examinar su posición si estuviera segura de que la

aprobación del proyecto por la Sexta Comisión y la Asamblea General en~rañaríR,

economías considerables. Pero las cifras indicadas por el representante del

Secretario General no son convincentes: el examen del proyecto de convención por

la Sexta Comisión, y a continuación por la Asamblea General, implicaría igualmente

gastos de interpretación" de documentación, etc. Sea como fuere, conviene no dejar

la cuestión en suspenso, y la Comisión debe pronunciarse al respecto.

El Sr. LOEWE (Austria) suscribe por entero a las opiniones expresadas por

el representante de la URSS. Las economías que se harían si el proyecto de conven­

ción fuese simplemente examinado por la Sexta Comisión y aprobado por la Asamblea

General son, tal vez, más aparentes que reales. De todos modos, este procedimiento

implicaría gastos suplementarios para las pequeñas delegaciones que deberían enviar

a la Sexta Comisión, además de su representante oficial, un experto en materia de

prescripción. La delegación de Austria se pronuncia categóricamente en favor de

la convocación de una conferencia diplomática.

El Sr. OGUNDERE (Nigeria). tras recordar que ya existe consenso en la

Comisión en favor de la convocación de una conferencia diplomática, advierte que

la Comisión no puede prever la solución que preferirá la Sexta Comisión. Por

consiguiente, tal vez no sea muy útil considerar largamente este punto; sería mejor

dejar que la Sexta Comisión decida sobre el procedimiento que se ha de seguir.
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El Sr. KPl~T (India) señala que cuando la Sexta Comisión considere el

proyecto de convención, todos los países que no son miembros de la CNUDMI tendrán

que exmninar el problema y pronunciarse sobre el procedimiento de aprobación que

les parezca más indicado. La delegación india sugiere que la Comisión se abstenga

de formular una recomendación formal al respecto y que se limite a expresar una

opinión, indicando en su informe que le parecería conveniente, debido al carácter

técnico del proyecto de convención. que se lo someta a una conferencia diplomática

de plenipotenciarios especialmente calificados. La Asamblea General es quien

deberá adoptar la decisión. teniendo en cuenta la opinión de la Comisión y las

consecuencias financieras señaladas por la Secretaría.

El Sr. JENARD (Bélgica) juzga, como los representantes de la URSS y

de Austria, que la convocación de una conferencia diplomática es la única vía posi­

ble. Importa poco la forma en la que la Comisión exprese su preferencia, lo

esencial es que esa preferencia se ponga claramente de manifiesto.

El Sr. RECZEI (Hungría) opina que tal vez no sea necesario tomar inme­

diatamente una decisión. Como la conferencia diplomática prevista no podrá reu­

nirse antes de 1974 9 la cuestión del procedimiento que se ha de seguir para la

aprobación definitiva de la convención no es de una urgencia extrema.

El Sr. MUDHO (Kenia) dice que la Comisión no excedería ciertamente su

mandato al indicar sus preferencias en una recomendación. Es evidente que esa

recomendación no tiene efectos obligatorios y que la decisión última será adoptada

por los órganos competentes; pero cabe pensar que la Comisión está en mejores condi­

ciones que nadie para dar una opinión autorizada sobre la cuestión. En consecuen­

cia, la Comisión debe aprobar una recomendación en la que se invite a la Asamblea

General a convocar una conferencia diplomática.

El Sr. SAM (Ghana) cree, como el representante de Nigeria, que no es

necesario considerar largamente esta cuestión, que será examinada nuevamente por

la Sexta Comisión. La delegación de Ghana está de acuerdo con el procedimiento preco­

nizado por el representante de la India.
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El Sr. SLOAN (Director de la División de Asuntos Jurídicos Generales)

señala a la atención de la Comisión el párrafo 8 del documento A/CN.9/R.12, en el

que se indica que la Comisión de Derecho Internacional ha presentado a la Sexta

Comisión una recomendación tendiente a que el proyecto de artículos sobre las rela­

ciones entre Estados y organizaciones internacionales sea examinado y aprobado

por una conferencia internacional de plenipotenciarios. Si la CNUDMI no formulara

una recomendación precisa, los miembros de la Sexta Comisión podrían deducir que

no está plenamente convencida de que sea necesario convocar una conferencia

diplomática.

El Sr. ~~1At (India) sostiene que la Comisión podría igualmente señalar

sus preferencias indicándolas en su informe. Pregunta, además, si la Comisión de

Derecho Internacional ha adoptado una recomendación análoga a la que acaba de men­

cionar el Director de la División de Asuntos Jurídicos Generales en relación con

todos los proyectos de convención preparados bajo sus auspicios.

El Sr. SLOA.N (Director de la División de Asuntos Jurídicos Generales)

indica que no puede dar una respuesta inmediata a esa pregunta.

El Sr. GUEIROS (Brasil) sugiere a la Comisión que se adhiera a la propuesta

de Hungría de aplazar para más adelante toda decisión sobre el punto.

El Sr. RECZEI (Hungría) precisa que no ha presentado una propuesta formal

y que no se opondría a que se aprobara una recomendación dirigida a la Sexta

Comisión.

El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) señala que

la Comisión no tiene que tomar una decisión sobre el procedimiento de aprobación

sino formular una recomendación que la Asamblea General aprobará o rechazará según

lo estime conveniente. El Sr. Burguchev no acaba de comprender por qué razón algunos

miembros de la Comisión vacilan en manifestar su preferencia.

El Sr. GUEST (Reino Unido) indica que no insistirá en su punto de vista

y que se adhiere a la posición del representante de la URSS.
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El Sr. KHOO (Singapur) señala que el carácter especial del proyecto de

convención exige que los Estados que participen en la conferencia diplomática estén

representados por expertos. Convendría que esta exigencia fuera debidamente mencio­

nada en la recomendación de la Comisión.

El PRESIDENTE propone que la Comisión recomiende que se convoque una

conferencia internacional de plenipotenciarios especialmente calificados en materia

de prescripción.

Así queda acordado.
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